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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Efectuar la recepción del vehículo para su reparación ejecutando las operaciones 
involucradas en la misma. 

 

IC1.1 La petición de cita del cliente se tramita a través del sistema de cita previa del taller para 
proponer fechas en función de la carga de trabajo y de las necesidades del cliente. 

IC1.2 El vehículo se recepciona tomando los datos del cliente (nombre y apellidos, DNI, dirección, 
entre otros) y del vehículo (marca, modelo, VIN, color, entre otros) constatando y/o 
renovándolos para mantener actualizado el archivo de clientes. 

IC1.3 El estado general del vehículo se revisa en presencia del cliente realizando una diagnosis 
previa (valorar el alcance del daño, deficiencias detectadas por el cliente, tipo de 
mantenimiento a realizar, entre otros) para evaluar la magnitud de la reparación. 

IC1.4 La orden de reparación del vehículo se abre reflejando en ella todas las variables que van a 
intervenir en la reparación (reparaciones o revisiones que hay que realizar, sistemas 
implicados, elementos o conjuntos que hay que sustituir, entre otros) para estimar el coste 
de la intervención y obtener la autorización del cliente. 

IC1.5 Se asesora al cliente en la tramitación del siniestro según la ley del seguro, tipos de pólizas y 
tramites generales con la compañía de seguros. 
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IC1.6 El presupuesto se elabora registrando todas la variables que intervienen en la reparación 

(operaciones a realizar, elementos, sistemas, subconjuntos o conjuntos a sustituir o reparar, 
entre otros) utilizando la documentación establecida (tablas, baremos, guías, entre otros) 
para valorar con exactitud el coste previsto de la intervención. 

IC1.7 La firma de conformidad y, en su caso, la renuncia al presupuesto, se solicitan al cliente a 
través de los documentos correspondientes (orden de reparación y resguardo de depósito) 
para justificar el depósito del vehículo en el taller y comenzar los trabajos de reparación o la 
elaboración del presupuesto, físicamente en el centro reparador o a través de app, correo 
electrónico u otros medios que faciliten la gestión y firma del consentimiento de reparación. 

IC1.8 La fecha de entrega del vehículo se estima en función de los recursos del taller (cargas de 
trabajo de los operarios, de equipos e instalaciones, entre otros) considerando las 
necesidades del cliente, se informa a través de app, correo electrónico u otros medios que 
faciliten la gestión. 

IC1.9 Los elementos interiores del habitáculo (volante, asientos, palancas de cambio y freno de 
mano, piso y tapizado de puerta delantera izquierda) se cubren disponiendo sobre ellos las 
protecciones correspondientes, en presencia del cliente, para su protección durante los 
trabajos de reparación. 

IC1.10 La orden de reparación se entrega al jefe de taller o responsables del área para dar 
comienzo a la reparación del vehículo. 

 

EC2 Entregar el vehículo al cliente después de su reparación cumpliendo los criterios de calidad 
establecidos para buscar la satisfacción del cliente y la buena imagen de la empresa. 

 

IC2.1 La orden de reparación revisada y autorizada por el jefe de taller se comprueba analizando 
la cuantía total de la reparación para dar el visto bueno a su cierre. 

IC2.2 La limpieza del vehículo, comprobando que se han eliminado los restos de la intervención, se 
ordena previamente a la entrega del mismo al cliente para asegurar la ausencia de 
desperfectos. 

IC2.3 El vehículo se revisa en presencia del cliente explicándole todas las intervenciones realizadas 
y retirando las protecciones de interiores de habitáculo para constatar el estado general del 
mismo. 

IC2.4 La orden de reparación se remite al área de administración una vez cerrada y autorizada para 
la emisión de la factura al cliente. 

IC2.5 El resguardo de depósito se solicita al cliente tanto para retirar el vehículo como para recoger 
el presupuesto. 

IC2.6 La factura se explica al cliente detallándole los conceptos incluidos en la misma así como las 
condiciones de garantía de la reparación para su información. 
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IC2.7 La documentación solicitada por la compañía de seguros, en su caso, se prepara para 

gestionar el pago de la factura. 

 

EC3 Controlar el progreso de las reparaciones para cumplir los plazos de entrega previsto, 
cumpliendo con los criterios de calidad establecidos. 

 

IC3.1 Los tiempos de reparación asignados (en órdenes de reparación, en peritaciones, entre otros) 
se verifican que se ajustan a las operaciones a realizar (características de la reparación, 
magnitud del tiempo peritado, tipo de vehículo, entre otros) comprobándolos con los 
reflejados en la información técnica para su modificación en caso necesario. 

IC3.2 Los trabajos del taller se programan buscando la coordinación de los equipos, las 
instalaciones y las áreas implicadas en cada reparación para planificar la producción. 

IC3.3 El progreso de las reparaciones del taller se supervisa que cumple el plan programado 
realizando comprobaciones periódicas para detectar posibles desviaciones en su 
cumplimiento. 

IC3.4 Analizar y calcular índices que informen sobre la calidad del servicio del centro reparador 
(repetición de trabajos, coste de la repetición, tiempos de ciclo, entre otros). 

IC3.5 Las desviaciones de tiempo detectadas se corrigen realizando los ajustes en el proceso 
programado de reparación del vehículo para corregir los plazos de ejecución y la asignación 
de trabajos. 

IC3.6 La situación de los vehículos (nuevas averías detectadas, modificación del presupuesto, 
variaciones en fecha de entrega, entre otros) se comunica al cliente empleando los cauces 
establecidos por la empresa para proponer y convenir soluciones alternativas. 

IC3.7 La calidad de la reparación se supervisa comprobando que se cumplen los estándares 
establecidos del fabricante respecto a la funcionalidad de los órganos intervenidos, de los 
indirectamente implicados y/o de las pruebas requeridas para asegurar la realización de la 
reparación y/o su modificación. 

IC3.8 Los vehículos a entregar cada día se inspeccionan verificando que se han completado todas 
las operaciones programadas para cumplir los compromisos establecidos. 

IC3.9 La opinión del cliente respecto de la intervención realizada se obtiene por los métodos que 
la empresa tenga establecidos para conocer su grado de satisfacción. 

 

EC4 Analizar la productividad del taller para controlar su evolución utilizando indicadores de 
rentabilidad. 

 

IC4.1 El cierre de las órdenes de reparación se efectúa después de confirmar los importes a facturar 
(horas peritadas, trabajadas, recambios, entre otros) para su envío a recepción o facturación. 
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IC4.2 Los tiempos invertidos en las distintas operaciones de las reparaciones se obtienen a partir 

de los registros de los fichajes de los operarios para realizar el control de la actividad diaria 
del taller. 

IC4.3 Los resultados de rentabilidad del taller se obtienen a partir del análisis de ratios (eficacia, 
rendimiento, trabajo improductivo, inactividad, consumo de materiales, entre otros) 
comparando su evolución en un periodo de tiempo para controlar su funcionamiento. 

 

EC5 Gestionar el área de recambios organizando la distribución física del almacén, controlando 
existencias y cumplimentando pedidos para optimizar su rentabilidad. 

 

IC5.1 Los materiales recibidos se ubican según criterios de optimización del espacio disponible y 
de rentabilidad, teniendo en cuenta las normativas de seguridad aplicables y la rotación de 
productos para minimizar el espacio ocupado. 

IC5.2 El stock mínimo de materiales se establece según los consumos del taller, los criterios 
determinados por la empresa y la normativa medioambiental aplicable para cubrir la 
demanda del taller. 

IC5.3 Las variables que influyen en la compra (calidad, precios, descuentos, plazos de entrega, 
entre otros) se evalúan contrastando las ofertas de distintos proveedores para elegir la más 
favorable para la empresa. 

IC5.4 Los pedidos de reaprovisionamiento del almacén se efectúan en función de las necesidades 
detectadas comprobando las existencias mediante recuento físico o utilizando aplicaciones 
informáticas específicas de gestión y control de almacén. 

IC5.5 Los productos recibidos se inspeccionan visualmente verificando que sus características 
(cantidad, especificaciones, entre otras) coinciden con las reflejadas en el pedido y en los 
albaranes o documentación logística para hacer la incidencia o la reclamación en el caso de 
detectarse anomalías. 

IC5.6 Las entradas y las salidas de materiales del almacén se registran utilizando el tipo de soporte 
de información establecido por la empresa para mantener actualizado el inventario del 
almacén. 

IC5.7 La retirada de los residuos generados por la recepción y la manipulación de materiales se 
controlan de las zonas de tránsito depositándose en los lugares habilitados para su reciclado 
o para su posterior tratamiento según los procedimientos establecidos por la organización y 
la normativa aplicable de gestión de residuos. 

 

EC6 Supervisar el cumplimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales y de 
protección medioambientales del taller durante las operaciones de mantenimiento de 
vehículos respondiendo en condiciones de emergencia para controlar su aplicación. 
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IC6.1 Los equipos de seguridad y de protección personales utilizados en las labores de 

mantenimiento se supervisan comprobando su buen estado de conservación. 

IC6.2 El cumplimiento de las acciones preventivas colectivas e individuales a aplicar en el proceso 
de reparación se supervisa comprobando que los operarios cumplen los protocolos 
reflejados en el plan de prevención de riesgos laborales del taller. 

IC6.3 Las zonas de trabajo de su responsabilidad se mantienen en condiciones de limpieza, orden 
y seguridad. 

IC6.4 Las acciones previstas ante situaciones de emergencia se ejecutan siguiendo el plan de 
actuación diseñado, avisando a la autoridad que corresponda entre otras instancias. 

IC6.5 La situación de emergencia se analiza buscando las posibles causas para proponer las 
medidas oportunas para evitar su repetición. 

IC6.6 La separación de los residuos generados por el taller se controla atendiendo a su peligrosidad 
para organizar su gestión a través de gestores autorizados. 

IC6.7 El cumplimiento del plan de gestión de residuos y de protección medioambiental del taller 
se supervisa controlando el almacenaje y desecho de los residuos según tratamiento 
específico previsto. 

 

EC7 Supervisar el cumplimiento de los planes de mantenimiento del taller, colaborando en su 
desarrollo y mejora, con el fin de alcanzar los objetivos marcados. 

 

IC7.1 La información técnica de los fabricantes de equipos e instalaciones del taller se recopila 
analizando los manuales de utilización para definir los que deben ser mantenidos y la forma 
de realizarlo (por personal del taller, por empresas autorizadas, entre otros). 

IC7.2 Los manuales de mantenimiento del taller se preparan especificando las tareas, los métodos 
de intervención, los tiempos y los recursos humanos y los materiales necesarios para su 
ejecución, según la normativa de protección medioambiental aplicable. 

IC7.3 La organización del trabajo se planifica sin provocar movimientos innecesarios de personas, 
medios o vehículos y teniendo en cuenta criterios de prioridad y disponiendo de alternativas 
ante cualquier desviación. 

IC7.4 El cumplimiento del plan de mantenimiento de instalaciones y equipos se supervisa 
realizando inspecciones periódicas para detectar posibles desviaciones. 

IC7.5 El plan de actuación se revisa sistemáticamente, en colaboración con el personal de superior 
nivel, para incorporar modificaciones de organización o de nuevos procesos que permitan la 
mejora continua del proceso. 

IC7.6 Las operaciones de mantenimiento registradas en la documentación asociada siguiendo los 
procedimientos de control de calidad. 
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EC8 Colaborar en la elaboración del Plan de Formación anual del taller atendiendo a criterios 
de calidad y rentabilidad para mejorar la competitividad del taller. 

 

IC8.1 Las necesidades de formación se detecta en función de los perfiles de los operarios, 
contrastando la capacitación que poseen con los objetivos de rentabilidad buscados. 

IC8.2 Las necesidades de formación de los operarios se identifican analizando las carencias o las 
previsiones de cambio (disfunciones en la realización del trabajo, incorporación de nuevas 
tecnologías, promoción profesional, entre otros) para definir los conocimientos, las 
habilidades y las destrezas a desarrollar. 

IC8.3 El plan de formación se diseña colaborando en el desarrollo de los elementos que lo 
constituyen (objetivos, acciones formativas, participantes, presupuesto, entre otros) para su 
puesta en marcha. 

IC8.4 El plan de seguimiento de la formación se evalúa valorando los beneficios que se aportan a 
la sección y a través del desarrollo de indicadores de rentabilidad. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Programas de gestión de taller. Programas de tasación y peritación de daños en vehículos. Programas y 
sistemas de gestión específicos de los diversos fabricantes de automóviles. Tarifarios oficiales, precios de 
recambios, baremos de reparación. Fichas de Mantenimiento de Vehículos. Órdenes de reparación. 
Herramientas de valoración informatizadas. 
 

Información utilizada o generada 
Órdenes de trabajo. Albaranes de pedido. Sistemas de información. Manuales de taller. Manuales de 
documentación técnica del fabricante. Manuales de uso de los distintos equipos. Tablas de tiempos. 
Tarifarios oficiales. Precios de recambios, Baremos de reparación y pintado. Aplicaciones informáticas 
específicas. Herramientas de valoración, documentación sobre procesos, despieces y recambios. 



 

 
 

28/10/2025 8:33:51 
Página: 7 de 7 
Informe: Incual-Intranet 

 
Normativa aplicable sobre ITV (Inspección Técnica de Vehículos) y Reformas de Importancia en Vehículos. 
Normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental. 


